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CIRCULAR 033/2024 

CONVOCATORIA II TROFEO INTERPYRENEES SUB-20 
Miércoles 1 de mayo 2024 – San Juan de Luz 

En consenso con los responsables del sector, de acuerdo con la normativa de 
criterios de selección para las competiciones por Federaciones 2024, la FNA 
selecciona a los siguientes atletas: 

Atleta Club Prueba Atleta Club 

Raúl Planas Pamplona At. 
100 m. 

+ 
** 4x100 

Mixto 

Arantxa Muro GANA 

Iban Irigoyen Ardoi Claudia Marqués Ribera At. 

Alejandro Irigoyen 
* Reserva

Pamplona At. Izaro Ibarra 
* Reserva

Hiru Herri 

Eneko Soberanas Ederki 

110 / 100 
m. vallas

Nahia Miqueleiz Hiru Herri 

Ekaitz Ganuza GANA Ane Algarra Hiru Herri 

Iñaki Lamberto 
(Sub-18) * Reserva 

Hiru Herri Izaro Ibarra 
* Reserva

Hiru Herri 

Iñigo Burguete Pamplona At. 

400 

Irene Miramón Ribera At. 

Adrián Martínez Independiente June Ekai Ardoi 

Aimar Martínez 
* Reserva

Pamplona At. Andrea Sosa 
* Reserva

Pamplona At. 

Mikel Abad San Adrián 

800 

Saioa San Miguel Pamplona At. 

Unax Chocarro Hiru Herri Beatriz López Pamplona At. 

Ander Vera 
* Reserva

Ardoi María Alduán 
(Sub-18) * Reserva 

Ribera At. 

Augusto Branchi Pamplona At. 

Jabalina 

Nerea Sarasa Pamplona At. 

Aimar Izu Pamplona At. Sabiñe Solchaga Hiru Herri 

Asier Eransus 
(Sub-18) * Reserva 

Hiru Herri Lydia Carretero 
(Sub-18) * Reserva 

Tafalla 

Iván Astrain Pamplona At. 

Disco 

Carla Echeverría Pamplona At. 

Artai Quintela 
(Sub-18) 

GANA Carlota Echarte Hiru Herri 

Daniel Fernández 
(Sub-18) * Reserva 

Pamplona At. Aisha Bencheikh 
(Sub-18) * Reserva 

Tafalla 

Imanol Ilundain Pamplona At. 

Longitud 

Ariane Sanzol Pamplona At. 

Ibai Aguerri Ardoi June Arbizu Pamplona At. 

Aritz Goñi 
(Sub-18) * Reserva 

Pamplona At. Paula Gil 
* Reserva

Ribera At. 

Izai Figueiras Pamplona At. 

Altura 

Iradi Blasco Pamplona At. 

Iker Urío Pamplona At. Alicia Orbara Pamplona At. 

Sebastián Wojsik 
(Sub-18) * Reserva 

Hiru Herri Itsasne Arraiza 
(Sub-18) * Reserva 

Ardoi 

Aimar Martínez Pamplona At. 

** 4x400 
Mixto 

Andrea Sosa Pamplona At. 

Mbaye Nije GANA Ainhoa Induráin Ederki 

https://www.fnaf.es/files/fnaf/934-Trofeo%20Inter%20Pyreneos%202024.pdf
https://www.fnaf.es/files/atletismo/2.6%20Criterios%20Seleccion%20Ctos%20FFAA.pdf
https://www.fnaf.es/files/atletismo/2.6%20Criterios%20Seleccion%20Ctos%20FFAA.pdf
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TÉCNICOS Y DELEGADOS 
Podrán acudir hasta 5 entrenadores, se ruega confirmación por correo electrónico 

a direcciondeportiva@fnaf.es si hay alguna persona interesada. De no ser así, la 

FNA asignará los nombres en la selección definitiva. 

Confirmación obligatoria de atletas antes del domingo 21 de abril a las 

23:59 a través del siguiente formulario. 

* Los atletas reserva no viajarán. Lo harán en caso de baja de un atleta con plaza.

** Los integrantes de las pruebas de relevos son provisionales, el día de la 

competición podrán ser modificados de acuerdo con las necesidades del equipo. 

Todos los atletas y técnicos deberán tener tramitada la licencia nacional por la 

FNA para la temporada correspondiente. 

PLAN DE VIAJE 
El viaje de ida se realizará en autobús el miércoles 1 de mayo: 

9:30 / 10:30 - Salida de la Casa del Deporte (Pl. Aizagerria 1; 31006, Pamplona) 

11:30 / 12:30 – Llegada a San Juan de Luz (posible visita en tren turístico) 

14:00 – Comienzo de la competición 

La vuelta se realizará del mismo modo tras finalizar la competición, la entrega de 

premios y la actividad de convivencia con cena-buffet incluido. 

Obligatorio llevar el DNI durante todo el viaje. 

Los padres / madres / tutores de los atletas menores de edad deberán completar 

online la autorización para viajes con atletas menores de edad de la FNAF 

ALIMENTACIÓN 

Debido al horario de la competición, cada atleta deberá llevarse su propia comida 

para antes y/o durante la competición. 

La FNA junto a la organización de la competición gestionará la cena después de 

la competición. 
En el caso de que algún atleta tenga intolerancias alimentarias lo deberá indicar 

en el siguiente formulario 

ROPA 
Las personas convocadas deberán indicar sus tallas en la última sección de 

la confirmación y recoger la ropa oficial por la Federación Navarra de Atletismo 

(Estadio Larrabide) el martes 23 o miércoles 24 de 09:00 a 13:00. En caso de no 

poder acudir en esos horarios, avisar a secretariatecnica@fnaf.es  

Es obligatorio el uso de la uniformidad oficial entregada por la FNA durante el 

viaje y día de competición. 

Todos los atletas deberán devolver la ropa entregada (a excepción de la camiseta 

de calentamiento) durante la semana posterior a la celebración de la competición 

en la Federación Navarra de Atletismo. 

mailto:direcciondeportiva@fnaf.es
https://forms.office.com/e/QQKxKFgy0a?origin=lprLink
https://www.bing.com/maps?osid=56ba44e3-2596-4d6b-86bb-7806021674ca&cp=42.79595~-1.636921&lvl=17.81&style=h&pi=0&imgid=94d43a22-6215-4376-8b6d-ba8e830eac1e&v=2&sV=2&form=S00027
https://consentimientos.com/VerDocumento.aspx?uiddocumento=c9f3c76b-942f-4e50-b13d-b9e587feecdb
http://forms.gle/sEw58EnwEpNDSFD67
https://www.bing.com/maps?osid=09d3ecb8-5084-4557-bf8d-b1b642e614a3&cp=42.807838~-1.644602&lvl=16&pi=0&imgid=096b148e-0951-4a72-9d61-79d6cfca28f5&v=2&sV=2&form=S00027
mailto:secretariatecnica@fnaf.es
https://www.bing.com/maps?osid=09d3ecb8-5084-4557-bf8d-b1b642e614a3&cp=42.807838~-1.644602&lvl=16&pi=0&imgid=096b148e-0951-4a72-9d61-79d6cfca28f5&v=2&sV=2&form=S00027
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ARTÍCULO SÍMBOLOS 
Las personas integrantes de la selección navarra durante su convocatoria como 
integrantes de dicha selección no podrán utilizar o exhibir símbolos distintos de 
los regulados en la Ley Foral 4/2020, de 27 de febrero, de Símbolos de Navarra, 
así como cualquier otra simbología de carácter político o ideológico. A tal efecto, 
el único símbolo que podrá exhibirse será la bandera de Navarra tal cual se regula 
en la Ley Foral 4/2020, de 27 de febrero, de Símbolos de Navarra. La Federación 
se encargará de poner a disposición de los responsables de actividad o jefes de 
equipo la bandera que se exhibirá de manera oficial. Adicionalmente, los 
integrantes de las selecciones navarras deberán vestir obligatoriamente, durante 
toda la actividad, la uniformidad entregada a tal efecto, en cumplimiento de la 
Ley Foral 15/2001, de 5 de julio, del Deporte de Navarra, según lo recogido en su 
artículo 28.3, con las características formales marcadas por la Ley Foral 4/2020 
de 27 de febrero, de Símbolos de Navarra. 

CLAÚSULA DE GÉNERO 
La Federación Navarra de Atletismo (FNA) garantiza la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres como uno de sus principios básicos de actuación. A tal fin, las 
menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de cualquier 
documento o Normativa se entenderán referidas también a su correspondiente 
femenino, salvo aquellos supuestos en que específicamente se haga constar que 
no lo es así. 

En Pamplona, a martes, 16 de abril de 2024 


